
Múm. 468. SORIA.=*=Sabado 29 de Octubre de 187#. i % é mi Ha. 

BOLETIN BE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES S ^ C A P Ü 8 L 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

P a r ilisp@sicion del Sr , Jeíe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de 1 , ° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 , é instruc-
ciéaes para su cmaplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora qu« se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 29 de Noviemire de 
1810, que t endrá efecto de doce á una de 
la lardeen las Salas C$nsist@riales de esta 
Capital, anta los Sres. Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
del Bur§9 de Osma, por radicar las fincas 
m 

Diócesis de O s m a . 

Rústicas.—Men^r cMan/i«. 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Raeimeros del Burgo. 

¡Número 693 del inventarío y 530 del de 
per mutación.Una heredad en S pedazos de 
tierra de tercera calidad, sitos en término de 
Alcuvilla del Marqués, que llera en renta 
Bernardo Rubio, por la anual de 9 escudos 
720 milésimas, y miden en junto 70 áreas 
y 28 ceatiáreas, equivalentes á una tanega 
y un celemín de marco nacional; de linderos 
conocidos, según certificación pericial unida 
al espediente. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha 
sido deslindada por el práctico Juan Aldea, 
tasada por el Agrimensor de la Hacienda don 
Zacarías Benito Rodríguez en 34 escudos, 
y capitalizada por la espresada renta en 61 
escudos 200 milésimas, tipo para la subasta* 

Carmen del Burgo. 

Número 929 del inventarío y 1 . 0 Í 3 del 
de permutación.—Una heredad en 21 peda
zos de tierra en secano y regadío de primera, 
segunda y tercera calidad, sitos en término 
de la anterior, que lleva en renta Rafael 
Gonzalo, por la anual de 21 escudos 400 
milésimas, y miden en junto 5 hectáreas, 
4 áreas y 85 centiáreis, equivalentes á 7, 
fanegas y 10 celemines de marco nacional; de 
linderos conocidos, según certificación pericial 
unida al espediente. S@ ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada y tasada por los pe
ritos de la anterior en 327 escudos, y capi
talizada por la espresada renta en 481 escu
dos 500 milésimas, tipo. 

Fábrica de la Iglesia. 

INúmero 444 del inventario y 282 del de 
permutación. .—Una heredad en 27 pedazos 
de tierra de tercera calidad, sitos en término 
de las anteriores, que lleva en renta Lucas 
Delgado, por la anual de 40 escudoi 80 mi
lésimas, y miden en junto 10 hectáreas, 20 
áreas y 63 cenliáreas, equivalentes á 15 fa
negas y 10 celemines de márco nacional; de 
linderos conocidos, según certificación pericial 
anida al espediente. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico Juan 
Aldea Catalina, tasada por dicho Agrimensor 
en 497 escudos, y eapitalizida por la espre
sada renta en 901 escudos 800 milésimas, 
tipo. 
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Racioneros del Burgo. 

Numero 700 del ioveatano y 537 del Je 
p e r t D u t a d o a . = ü n a heredad en H pedazoJ 
de tierra d^ priaaera, segurida y tercera C M -
iidad, sitos en te'rmiao de Navapalos, qae 
miden en junto 3 hectáreas, 32 áreas y 20 
centíáreas, equivalentes á 5 fanegas y 2 ce-
lemiaes da mi reo nacional; de linderos cono
cidos, según certificación pericial unida al es
pediente. Se ha fijado en dicho pueblo a n u a -
cío para la subasta de esta finca, que ha si lo 
deslindada por el práctico Juan Giménez, ca
pitalizada por la renta anual dada por los 
peritos de 8 escudos 700 mijés iaus^en 195 
escudos 750 milésimas, y tasada por dicho 
Agrimjnsoi' en 230 escudos, tipo. 

Curato ds Navapdos. 

Náaiíjro 2.002 del iaveotario y 890 dj l 
de permuíac ion .= :Uni heredad en 24 pe la 
zos de tierra de primara, segunda y tercera 
calidad, «itos 23 en érmino de Navapalos y 
el otro en el da Fresno, que miden enjuato 
6 hícíareas, 41 áreas y 97 centiárens, equi-
valeutes a 9 fanegas, 11 celemines y 3 cuar
tillos de marco nacional; de linderos conoci
dos, según certificación pericial unida al es
pediente. Ss ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que h i sido 
deslindada por el práctico de la anterior, ca-
pitalizí la por la renta a a m l de 17 escudos 
800 milésimas dada por los peritos, en 400 
escudos 500 miie'simis, y tasada por dicho 
Agrimensor en 444 escudos, tipo. 

Iglesia del pueblo. 

Numaro 532 del inventario y 37f del de 
parmutacion. = l J n a hereJad en 2f pedíaos 
de tierra en secano y regadío de primera, 
segunda y tercera calidad, sitos 18 en le'c-
inino de Navapalos, 2 en el de Fresno y ano 
en el da ínes, qaa miden en junto 4 hectá
reas, 69 áreas y 61 centiáreas,; equivalentes 
á 7 fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos de 
marco nacional; de Hu leros conocidos, según 
•ertificacion pericial unida ai espediente. Se. 
ha fijado en dicho pueblo anuncio pira la 
subasta de esta fiaca, que ha sido deslindada 
por el práctico de la anterior,, capitalizada 
por la renta anual de 11 escudos 500 milé
simas dada por los peritos, en 258 escudos 

750 milésimas, y lasada por dicho Agrimen
sor en 303 escudos, tipo. 

Cap ellanes del Burgo, 

N ú m e r o 784 del inventario y 591 del de 
perm u t a c ¡ o n . = ü n a heredad en 12 pedazos 
de tierra de segunda y tercera calidad, sitos 
í í en término de Nmpalos y el otro en el 
de Fresno, que miden en junto 3 hectáreas, 
97 áreas y 44 centiáreas, equivalentes á 5 
fanegas y 2 celemines demarco nicional; de 

lindaros conocidos, segu ^ certificación peri
cial unida al espediente. Se ha fijado en dicho 
pueblo anuncio pira la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico de la* 
anteriores, capitaluada por la renta anual de 
11 escudos 400 milésimas dada por los pe
ritos, en 256 escudos S00 milésiuns, y tasa
da por dicho Agrim-nsor ea 309 escudos, 
tipo. 

Curato de M u r i d de la Fuente. 

INumero 5 § 3 del inventario y 362 del de 
p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad en 1á pedaaos 
de tierra y huerto, en secsno y regadío, de 
primera, segunda y tercera calidad, sitos en 
término de dicho Murie!, que ¡leva en renta 
Rufino Sanz, por la anual de 30 escudos 
100 milésimas, y miden en junto una hec
tárea, 87 áreas y 46 centiáreas, equivalentes 
á 2 fanegas y 11 celemines de marco nacio
nal; de linderos conocí jos, según certificación 
perici&l unida al espediente. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta do esta 
finca, que ha sido deslindada por el prácti
co Rufino Sanz, tasada por dicho Agrimen
sor, en 139. escudos, y capitalizada por la es-
presada renta en 67 7 escudos ^50 mi lés i 
mas, tipo. 

Número 524 del inventarlo y 363 del de 
permutac¡on.=IJ . i huñrío de regadío de p r i 
mara calidad, sito eu término de dicho aluriel 
y pago del puente, que lleva en renta B c e -
quiel Redondo, por la anual de un escudo 
500 milésimas, y linda JN. otro de Romual
do Sancho; S. camino á Cabrejas; E . huerto 
de Juan Gil , y O E . otro de herederos de F r a n 
cisco Izquierdo: mide 3 áreas y 15 cent iá
reas, equivalentes á 2 cuartillos demárco ua -
cional. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 



deslindada y tasada por los peritos de la an-̂ -
terior en 27 escudos, y capitalizida por la es
presada renta en 33 escudos 750 mile'siraas, 
tipo. 

Animas de Madniédano. 

N ú m i r o 921 del inventario y 1.035 del 
de psrcnalacioa.rsUo* heredad en 44 peda
zos de tierra, 4 cerradas y una era de pan 
trilbr, de primera, segunda y tercera calidad, 
de los cu-iies uno se halla en término de Po
zuelo, otro en el de ¡Madamio y los restantes 
en el de Midruedano, que lleva en renta 
Fraacisco IVXioguesa, por la anual de 24 es
cudos 254 müéíimas, y niden ea junto 11 
hectáreas, áreas y 88 cenliáreas, equiva
lentes % 18 fanegas, 4 celemines y 2 cuarti-
líos de marco niciooal; de linderos conocidos, 
según certificación pericial unida al espe
diente. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada par el práctico áLguslin Hernando, 
capitaHzida par la espresada renta en 545 
escudos 940 milé i ímts , y tasada por dicho 
Agrimensor en 564 escudos, tipo. 

iYíra. Sm. del Val, 

Número 922 del inventario y 1.036 del de 
p e r m u t a c i ó n . = ü a a heredad en 39 pedazos 
de tierra de segunda y tercera calidad, sita 
en término de Midruédano, que lleva en ren
ta Fermín Hernando, por la anual de 31 es
cudos 700 milésimas, y miden 10 hectáreas, 
81 áreas y 87 centiáreas, equivalentes á 16 
fanegas, 9 celemines y 2 cuartillos de márco 
nacional; de linderos conocidos, según certifi
cación pericial unida al espediente. Se ha fi
jado en dicho pueblo anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada y tasada 
por los peritos de las anteriores en 251 escu
dos, y capitalizada por la espresada renta en 
713 escudos 250 milésimas, tipo. 

Fábrica d@ U Iglesia. 

Número 508 del inventario 349 del de per-
motacion.=Una heredad en 19 pedazos de 
tierra y una cerrada, de segunda y tercera ca
lidad, da los anales uno se halla en término 
deModamio, los restantes en el de Madruéda-

3 
no, que lleva en rénta Lucas,Garc»a, poí- la 
anual de 23 escudos 200 milésimas; de linde
ros conocidos, segur? certificación pericial uni
da al espediente, y miden en junto 7 hectá
reas, 64 áreas y 4 centiáreas, equivalentes á 11 
fanegas, 10 celemines y un cuartillo de márco 
nicional. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada y tasada por los peritos de la a n 
terior en 4 4 § escudos, y capitalizada por la 
espresada renta en 522 escudos, tipo. 

Racioneros de Osma, 

Numero, 708 del inventarío y 544 del de 
p e n n a t a G Í o n . = l J ü a heredad en 7 pedazos de 
t i e r r a de t e r c e r a c a l i d a d , de los cuales uno 
se h a l l a en t é r m i n o de Caracena y los res
tantes en e! d i Madruedano, que lleva en 
r e n t a Vicente Lozano, por la anual de 7 es
cudos, y rai4e e n j u n t o 3 hectáreas, 35 áreas 
y 45 centiáreas, equivalentes á 5 fanegas, 2 
celemines y 2 cuartillos de márco nacional; 
de linderos conocidos, según certificación per 
ricial unida al espediente. Se ha fijado en 
d i c h o pueblo anuncio para la subasta de esta 
finca, que h a s i d o deslindida y tasada por 
ios mismos peritos que ja anterior en 156 
escu los, y capltaluída por la espresada renta 
en 157 escudos 500 milésimas, tipo* 

Curato de Santiuste. 

Número 590 del inventario y 431 del de 
permutación,=:Una heredad en 20 pedazos de 
tierra de segunda y tercera calidad, de los cua
les dos se hallan en término de Velasco y los 
restantes en el de Santiuste, que lleva en ren
ta Manueltdel Valle, por la anual de 20 escu
dos 600 milésimas y mide en junto 3 hectá
reas, 63 áreas y 73 centiáreas, equivalentes á 
5 fanegas, 7 celemines y 3 cuartillos de márco 
nacional; de linderos conocidos, según certifi
cación pericial unida al espediente. Se ha fija
do en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el prác
tico Agustiu Sanz, tasada por dicho Agrimen
sor en 179 escudos, y capitalizada por la es
presad 1 renta en 463 escudos 5Q0 milésimas; 
tipo* 
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6. a E l Estado no anillará las venfss por 

faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de laíAdiDinistracion, é indepemlienles de la 
voluotad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las recbmaciones que ccn arreglo 
Ú\ art. 173 de I » Instrucción de 31 de Mavo 
de 1855, deben dirigirse á la Administración 

A D V E R T E N C I A S . 

i , * No se admitirá postara que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la obl igación de que el rematante ba 
áe presentar dos testigos que le abonen^ se
g ú n lo prevenido en la Real orden de 18 «le 
Febrero de 1860. 

Eí precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor 5 de menor cuantía, lo pagará el antes de entablar en los Juzgados de prime-
meior postor, á quieu se adjudicarán en diez ra 1"stanc,a demanda contra las fincas ena-
plazos igualas de á 10 por 100 cada uno; el jenadas por el Estado, deberán i n r o a r í r e n e l 
primero á ios quince dias siguientes al de no- prec.so t érmino de los seis meses icmediats-
lificarse la adjudicación, y los restantes con ^ u l e posteriores á la adjudicación. Pasado 
el i a t é r v a b de un año cada uno, para que | este termino, solo se admitirán en los Juzga-
eu nueve quede cubierto su valor, según se ^ ordinarios las acciones de propiedad ó de 
previene en ia ley de 11 de Julio de 1856. oíros derecbos reales sobre las fincas. Estas 

3. a L-u finca* de mayor cuantía del E s - j cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
tado continuarán pagándose en los quince c,fándose fíe eviccion á I K Administrarion. 
pjazos y catorce anos que previene el a r t í c u - I S.a Los derecbos de expediente basta la to
lo 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y j de posesión, serán decuenla del rematante, 
con la bonificación del 5 por 100 que el . 9.a £ n las fincas que contengan arbo-
mbmo otorga á los compradores que antici- j ^do, viene obligado el comprador á prestar 
pen uno ó m u pla&os, pudiendo este hacer \ ,a fianza prevenida por Instrucción, 
el pagodel 50 por lOOen papel delaDeuda1 # 10. Por el art. 3.° del decreto del G o -
pública consolidada ó diferida, coutorme á lu 1 t ierno provisional fecba 23 de Noviembre 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. , ú l t imo y publicado en la Gaceta del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veiutey te d'a 24, se autoriza la admisión por su va-
plazos iguales, ó lo que es lo mismo, d u r a n - j ÔF nominal de los bonos del empréstito de 
te diez y nueveaños . A los compradores que ^^0 millones de escudos, en p?.go de las fin-
anticipen uno ó mas plazos, no se le» hará cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el á(S ,as !eyes vigentes de desamortización, 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te- Lo que se anuncia al público pora cono-
ñor Je lo que se dispone en las lostruccio- [ cimiento de los que quieran interesarse en 
nes de 31 de Mirzo y 30 de Junio de 1855. j la adquisición d é l a s expresadas fincas. 

4. a Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término iuapro^ 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de posesión podrá ser guber-
sativa ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del pr i 
mer plaao del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se consi
derará como poseedor, para lo* efectos de 
^sle arftfoulo» SORiA: 

NOTAS. 
1. a Se considerarán como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción púbiiea, cojos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los demás 
bienes que bajo di íerenies denominaciones 
corresponden á la provincia y á los puebles. 

2. a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; los de Instrucción pública su 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-Infante 
D . Cárlo>; los de las órdenes militares de 
San Juan de JerusJdn; ios de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporáciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Seria 28 de Oclubre de 1870.=EI Comisio-
íiad© priBcipal de Venias. Bamon Gil Rubio. 

. de D. Beaile Peña Guerra. 


